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Séaí detrfio (li^pmieftdo qu$ él dominfjo 
2 dé Oci bre próxima Sé practufa d la  
éléecíónpnrcial de üH DtpHía io d Cor* 
its én el ái^trüo de Meúin (Albaeek)*

AtfmlBlotraaiétt Contral: 
Qobbrkaciók.—• Inspección General da 

Sanidad exterior.—Anunciando haber* 
Sé registrado casoe de cólera en DunnnU 
mm% provincia dé Komaron, y  en Üjhe  ̂
hjoka, provincia de Foesony {Ilungria)^ 

3?OMEKTO. — Dirección General de Obra» 
Púbiicas.—Personal.—Anunciando ha* 
h^r s do nombrado el Tribunal que ha de 
juegor lae oposiciones pata ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes úe Obras Públicas. 

Carretera».—Aprobando el prewput^sio de 
ejecución por Administración del pro*

. yeeio de rompa enirepumies, por lamar* ? 
gen dertcha delrio Duero m  Zamora.^ g

Puertos.—Cowradiítfido autorieadón á  don 
Pedro €ano*a Cierto para ocupar iérre*
mas de dom'nfú púbiko en la playa de 
Ceé (Coruña).

Idem id. d D. José JÜiesfra Lópec  ̂ Marquéis 
de Biesira, prira o:upar Urrumos de do* 
minio público^ con una fdhr ca de pro* 
ducciófé de energm eléctrica, en la playa 
de Treixa, de la Fttébia del Caramida! 
(Coruña).

Idem id. d D. Manuel Nemíña pora Ídem 
idtm  id. en la playa de Oté (Córuña).

Autoriéando d D, Federico Bérnaldú de 
Quff ós paro aiM»í>?w los ob*ás de una 
m* ru ma en la r ónfluencia de l  e ríos San 
Fedto y Seila, de la que es eónceswnario.

A g u a s .— d D. Ignacio Beloq̂ >i, ved* 
no de Blgmhar y dueño dé ia* centrales 
denominadas heeo^errata^ p^tra modifl* 
car los desagües de dichas centrales.

Coinisaría General de Seguro».— 
ráifd&txeipiuáda de los pnc ptos la 
Ley rfe Í4 de Mayó de 1908 la Asociación 
de socorros mutuos titulada El Amparo 
Infantil.

Dispéniendo que en el plaeo de quince dhs  
se maniflesté d esta Comisaría el domi
cilio dil M onteo titUhjKJíO Banco Begio  ̂
nal Agrícola Industrial.

OSSBBVAÍO^O 
Subasta». — Abmiiiistbaczósi 
0U7..«—ABUiwaosOFloiAtBPdéla Unión 
dé Empresarios ̂  Fómpas fúnebres.

Akk:éo 1®—SSncTd».—Oüadrob BSTAiife-
; TIOCNÍ Bir̂
GrUERRA.—jíinta calificadora de Aspiran

tes á destinos Gívílé .̂*—Rectiflcación d 
la reclamación de v^icani^s adjudicadas 
en el concursó córreeponáimte al mes cíe
Julio úMimó»

Awsxo 8.*»—T ribukal Supremo. — SaZaA 
DX W  G jí0 l^  64.

PARTE OFICIAL

msnniicu m eos» m amsTus
i .  j&. «i Kky D, Alfonto X n i (q. D. g,%

8. M. ia Ebika D." Tiotorim Etigeoi», f  
8S. AA. RR. el Prínelpe áe A@torlac 8 
InteiiGM D. Jaime 7 D.* BeatrLi, oooti- 
>San etn novedad en a» Importante salnd.

Do igual benoñnio diixfrutan 1m  demás 
personas do la Augusta Eeai FamUia.

— —

SífflSTEEIO m U COBEMrtS
REAL DECRETO 

Tacante el distrito de Hollín, por falle* 
•tmiento del Diputado que lo representa
ba en Cortes, D. Franoiseo López Chiche* 
7i; Tiste lo dispuesto en el apartado 2* 
ie l artículo 53 de la ley Electoral vigente 
4e 8 de Agosto de 1907,

Vengo en decretar lo siguiente:
E! domingo 2 de Octubre de ISIO se 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Heliín, 
provincia de Albacete, que se veiiftóará 
eon arreglo & las disposiciones de la ley 
Electoral citada.

Dado en San Sebastián i  once de Sep* 
Sim bio de mil BovÍHieBtos dies.

«  «s la

ADM ISTRACIÚN CEIB A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ,

I n s p e e a ié i i  din S « o ld « €
e x te r io r*

Segdn noticia» oficiales recibida» en 
esto Centro, comunicada» por él Cónsul 
de nuestra Nación en Budapest, se han 
registrado casos de cólera én Danaalmas, 
provincia de Kom&ron, y én üiíielijcka, 
provincia de Pozsony (Hangría).

Lo que se hace F Úblico para conoci
miento del comercio en géneral y de las 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras á los efecto» del Reglamento pro- 
Tisíonal de Sanidad exterior de 14 de 
f  «ero de 1909, circulares de este Centro 
de 19 y 20 de Agosto último y  Eéales ór
denes de este Ministerio de esta úyitim» 
fecha y mes y 3 dél actual.

Diós guarde á V. S. mucho» años, lía* 
drid, l i de Septiembre de 1HÍ0;^ÉÍ Ins
pector general, Manuel Martín Sálasar. 
Señores Gobernadores civiles de iasj>ro- 

vincia» marítimas y frótitérizas. Capi
tán general de Mélillá y Cbmandán^^  ̂
generales de Ceuta y Campo dé Gir 

 ̂ 5raU»r._

yiNISTERlO DE FOltóSiTD
rlhfo

WmOWAh y  ASUNTOS'«Elfi^íS ' •
*»m!glo. i ' l o :  

^ímm dm! » m é m M

del corriente año, anunciando una últi« 
ma y definitiva convocatoria de oposi
ción libre para ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obra» Públicas, esta Dírea^ 
ción General ha acordado que el Tribu* 
nal de exámenes c6rééi»ipontíiente quede 
constituí lo en la forma siguiente: 

Presidente, D. BaimUndó Oámprubí, 
Inspector del Cuerpo de Ingehiero» de 
Caminos, Canales y Puertos.

Vócalesrp. Enrique Bártrina, Ingeniero 
Jefe del mismo Cuerpo,* 'D. Miguel Ota- 
mendi, Profesor de la Escuela de Inge
nieros de Caminos; D. Vicéhte Mi lian. 
Ingeniero agregado al Consejo dé Obras 
Publicas; y Ü. Sótéro Migiiél Barrios. 
Ayudante de Obras Públicag. que ejerce
rá á*8Ü ve» las funciones do Secretario.

Lo que sé pública en la G a c eta  uk  
Madriu pata conocimiento de los intere
sados.'^ ■ V ’

Madrid, 9 de fieptfembre de IQIO.-̂ SSI 
Director general, L. de Armiñinú

fA8BXT»RA»ó — OÓÍ^ÍfttA<»^

Bxaqünado el proyecto de rampa entre 
puente» por J a  margen déreéha del río 
puerp, en Tíampra^enéoptráudose redac“ 
íyóío cqn, arreglo á eondieioné» y siendo

8. lí; ei,Rey^^v^&v 0^^ 
con lo propue»^ i w  ®®ta Pirección Ge
neral, ha resuelto aprobar, por preau- 
pu es^  de^j^pcíón fpqr Administraoí ó n, 
por., importé de 73338)57 pesetas, para 
qúe sé haga desdé íiaegQ por este siste
ma, con, artículo
aoneeplQ vigente.

m  -JOniitro
-:Ar,Pi» |Nl.SSP^
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Bies ñ T, srjü«l5.oi fitm .
Iá5í«1nd, ? ákj SsptieíVibré de 1910.=®*fii Di- 
f*:C\or ípri-rai^ P. O., Eecduelcg,
S3fí.or Ordenador p^gos de est-e Minii' 

t-3rio.

HTEBTOS
Tl^to el expediento iantrutdo á instan» 

ela da D. Pedro Canosa Cierto, en solid
a d  de au'orízadón para ocupar terreno» 
de domíolo púbiico en la p aya d® Ceé 
ocn destino al cultivos 

E-5SIÍ liando que el expediente se ha ira* 
en íorniR regriameotaria y todos 

iijforsaes emitidos son íavorablea á lo 
salicitad^j,

B. M. e5 Hey (q. D. de acuerdo con 
diohos inZoriors y con ?o propuesto por 
e&ía Dircí t^ón General, ha tenido á bien 

’isponei Jo siguientf :
Se concede á D. Pedro Canosa Cierto 

artorizadón para ocupar terrenos de do
minio público en la playa de Geé con des
tino al cultivo, con las siguientes condi
ciones:

1 /  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en la Coruña en 
20 de Si^ptiembre de í909 por el IngeDÍe- 
ro de Camijjüs D, Estanislao Pan y Pé- 
réJE, debieodo ser la situación dei terreno 
c»')5icedido, con respecto á las const^uccío- 

inrrediaías, la que í?e deduce de la 
planta diijujada do carmín en loo planos 
de dicho proyecto,

2,*’ Se replantearán por el Ingeniero 
4efe de la provincia ó gubalterno en quien 
delegue coa asistencia ó representación 
áal concesionario, levantándose por tri- 
pBc¿>uo acta y plano con las aciUaciones 
Beoeearias y expresión de la extensión 
ihperücial de! terreno concediio, consig
nándose la altura de la zona de vigílan- 
tóa litoral sobre la pleamar viva equinoc 
€>̂21, uno de cuyos ejemplares se remitirá 
á la aprobación de la Superioridad, y una 
vez obteDÍda se entrejgará otro ejemplar 
al concesionario^ arídtryándóse el tercero 
en las oücinaR;^v Obras Públicas de la 
provincia.

3  ̂ Los trabajos deberán empezar en 
el plazo de tres meses y terminarán en el 
de un año. contados ambos plazos desde 
la fecha de la Real orden de conce4ón.

4.® Él depósito do les 41,SO pesetas 
constituido por el concesión ario en la 
Gaja General do Depósitos, Sucursa 1 en 
la Coruña, el 28 de Septiembre do 1909 
para acompañar esta petición, se enteh* 
rá hecho á responder del cumplimiento 
de las condiciones de osla concesión.

Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
Ó del subalterno en quien delegue, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que este sérvicio ocasione, así 
como los de reconocimiento y replanteo 
ñ ra l de ellas.

Terminadas las el ylogeníe- 
ro Jefe practicará un f^opuocimiento de 
Iss misma», y sí las encontrara bien ©je- 
outadag y cumplidas la# preséhtéfe condi- 
oiouíps, lo hará así oónstár en acta qué i» 
extenderá por triplicado, y á cuyos ejetu: 
piares se dará el mismo destino que á los 
del acta de replaoteoly úna vez aproba
la aquella acta se acordará la deiíroiución 
del depósito á que se reñero la condi-

T.̂  Esta concesión se otorga á título 
príjíiarlo, sin plazo limltadó, con arreí^lo 
ñ lo coníiignado oc el artículoó4'de la vi- 
geni© ley do Puertos, sin perjuicio de ¿er- 
útíro, s&iyo él derecho da propiedad, ho 
pudiendc destiaam  los terrenos ocupa’ 
doc á Ditos usos que aqnsücis para q m

id éóñCédsa. sin autorización de la Sups» 
rioridad.

Por i© que Be tcñare á la defensa 
nación a

A) Se dará conocimiento por escrito 
a! Gobernador militar da la Coruña de 
la fecha ©á que S ) haya de dar principio 
á las obras, que deberán ejecutarse con 
arreglo ai proyecto presenmáo y ser vv 
giiadft» r la Comandancia de Ingenie* 
roff de dicha plaza.

B) En ©aso de que lo exija la defensa 
d i  territorio, á j  aicio de la Autoridad 
militar, el concesionario 8*̂ obliga á de
jar el terreno á la libre disposición del 
Karao de Oiierra, «In der/ chi» á indemni
zación ni resarcimiento alguno,

C) La coiiCí sión quedará sometida en 
todo tiempo á cuanío 1* ojslado 6 que 
< n lo sucesivo se h giste sobre eonstruo- 
e ones en la zona militar de costas y fron
teras.

9.* El concesionario so obliga á la ob
servancia de lo dispuesto en el Real de
creto de 26 de Junio de 1902 sobre con
trato de trabajo con los obreros.

10. Lr falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cuaiquiera de las 
presentes condiciorjes, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión; una vez declara
da ésta, 80 procederá con arreglo á lo dis
puesto ©n la ley general de Obras Públi
ca» y el RegJatnenío para f ú ejí^cuoión.

Lo que de Real or<len comunicada por 
el Excino. señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para su conocimiento, ©1 
dei interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Saptiembre de 1910 =R1 Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobariiador civil de la provincia

de la Coruña.

í

Visto ©I expediente instruido á instan
cia de D. José Riestra López, Marqués do 
Riestra.en solicitud de auiorización para 
ocupar terrenos de dominio público con 
una fábrica de producción do energía 
eléctrica en la playa do Freixa, de la Pue
bla del Carátniftal:

Resultando que el expediente so ha tra
mitado en forma reglamentaria, y todos 
los informes son favorable®,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cpn 
dlfhos informes, y con ip propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien 
diróoner lo siguiente:

Se concede á D. José Riestra López, 
Marqués dé Riestra, autorización para 
ocupar terrenos de dominio público con 
úúa fábrica do producción de energía 
tíéctricá en iá; playa de Freixa^ de la 
Puebla dél Oaramiñal, con las siguientes 
condiciones:

1.® Las óbrás se ejecutarán con arr¿* 
gio al [iróyecto suscrito en la Goruña^ 
el 28 de Junio de 1909, por el Jngéniero 
de Cáiúinq#D. Ferruin Oestes,^d 
ser la situj^lón del terreno conecd  ̂
cou i^neetí^Asla^ ©ou^ruccioBeé 
diatas, la qué fé deduce d e  la -planta di- 
bujadá de earmin m  los planos dé dicho 
prot^ecto, .

2® Se replantearán por ©ílngeniero- 
Jefe de la provincia ó subalterno en quien 
delegue, con asisten cía ó representación 
dei concesiobario, ievantánciose por tri
plicado acta y plano con las acotaciones 
necesarias, y expresión de la extensión 
superficial del terreno coacm!ido-,,C''>íLSíg- 
náüdose ia altura de la zo'üñ de vigílanda 
litoral sobre la pleamar viva equinccci^il, 
uno de cuyos «\jempiares se reFiiitirá á la 
^robactóíi.de |^„Superion^ y un^ vez 
bOtijJÜdév eiitríígatá; otra. :éiémpljir M' 
omoifisié«iairlo, mróhiTánd<fMM» «1 iéhxmíso m

jas oñclnas úe P ú tlio rj do Ici 
viuda.

Lo® trabajo® deberán empezar m  
él plazo de tres mese* y terminarán ©a el 
de un año, contados ambos desae la fe- 
cha de Ja Real orden de la concesión.

El depósito de 168,70 pese!a«, eons- 
íltuíJo por el iooeesioiiario en la Caja 
Geoerai de Dt^p6sito«5 Sucursal de la Co
ruña, el día 6 do Julio de 1909 para acom^ 
páñar á esta petición, «e entenderá hocho 
á responder del cutnpUíüií^ito do las con
diciones de esta concesión.

5 .* Las obras se t j cuiaráo bajo la in»* 
poccióo y vigilanciíi del Ingeniero Jef^ 
ó dol subaUeriio en quien delegue, siem 
do d<5 cuenta del concesíoí-ario tudos ios 
gastos qU8 esto Sf^rvicio ocasione, »»í 
como los del replanteo j  reconocimiento 
final de 6 las,

6 .* Terminadas las obras, el logénfe» 
ro Jefe p'*actícará un recen ciinienio de 
las mismas, y si las encoidrara bien eje
cutadas y euinpli ias las pi osentos eorídi- 
cií nes, lo hará así constar en acta, que se 
©xtanó rá por tTiplicado, y á cuyos ejem 
piares se dará el mismo destino que á los 
doi acta do replanteo, y una vez aproba
da aquelbí acia se acordará fa davolucióu 
ci d íVu osito á que se reflere hi condi
ción 4.*, y autorizará la explotación d© la 
GentmL

7 .® Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, con arreglo 
á lo consignado en el artículo 54 de la vi
gente lev (Se Puertos, sin perjuicio d© ter
cero, sr ' vo el d^Tccho de propiedad, no 
pudierd destinárselos terrenos ocupa
dos á trt s usos que aquello» para qqe se 
conceden sia autorización de la Superio
ridad.

8 .*̂ Por lo qu© se refiere á la defensa 
nacional:

a) El concesionario dará cuenta por 
escrito al Gobernador militar de la Co
ruña do la fecha en que den principio 
las obras.

b) Estas se ejecutarán con aiToglo al 
proyecto presentado, siendo vigiladas 
por los funcionarios del Ramo (le Gue
rra que se designen, á los que se permi
tirá la libre entrada en ellas, ^

c) En caso de que los intereses de la 
defensa lo exijan, á juicio de la Autori
dad militar competente, pondrá el conce
sionario la rampa á disposición del Ramo 
de Guerra 6  la destruirá parcial ó total
mente, sin derecho, en uno y otro caso, á 
reclamar iademnización ni resarcimion-^ 
to alguno.

d) Esta concesión quedará sometida 
en todo tiempo á lo legislado ó que en lo 
sucesivo se legisle sobre cqnstruccionea 
©D la zona militar de costas y fronteras:

9.® Éi concesionario sé obliga á la (Ob
servancia de lo dispuesto en el Real de
crete» de 26 de »Junió de 1902 sobre con
trato del trabajo con los obierq#

10. La falta de cumpíimíento porpai^ 
té dél émcesionario á cuálquiéfa dé lá» 
presentes condicioné^ dará lugar á la ca
ducidad de la oonceaíónj y una vea de
clarada ésta »é procederá con arreglo ú 
lo dispuesto ©n la ley general de Obras 
Públicas y el Hegíjimento para su ejécnV 
ción* -

Lo que ele Real orclen comunicada pqr 
el Exi’iao. Br. Ministro de Fomento digo 
á V. 9. para su coñocimiento, el del inte-* 
resado y efectos consiguientes. Dios guar
de á . V.. B. -nuichoe f-üob. Madrid, 6  dé Sep
tiembre de Í910.=E1 Bicactor general^ 
P. O., R G. Ren dueles.
Beñor Gobernador civil de la proviuela

de ia Coruña.
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"«'isio el exped*eBte i.nntniído á Justím- 
gk de D. Nemiña, m  «‘dicitad da
^oioi'lsación para ocupar íerrean© dedo- 
mmlo público en la playa de Coéj con 
dcsitino ai cultivo:

Kesaltando qae ,el expediento "̂0 ba 
tramita do en furma refiflaniOntán?^  ̂ f  tO“ 
dos ios informes emitiáos m'ú favorables 

' á lo solicitado,
B. M, Rey Ü. g.)> de acuerdo coa 

€leliv>s líifprs^cs y con Ío propuesto por 
mtá  DlrtTiCíCión General, ha tenido á Men 
'áls|KilJCr lo siguiente:

concede á,,D. Manuel Keuaiña aiih> 
^I?saei6n para ocispí»r ten enos do dotui' 

lo públiC'» en la playa de G;."é, con desii- 
no ai cultivo, con las Biguientoa condi- 
€la>n6S:

1.̂  Las obras Be ejecutarán con arre
glo al proyecto susorito en la Coniña en 
20 de SeptieQibre de 19 )S por el Ingenie 
iro de Camiaos D. Estanislao E’aii y Pére^, 
di-bfendo ser la situación del terreno cou' 
‘pcdídíf, con respGíSio á íaB coiiBtrucciv nes 
iiimediataB, la que se deduce de ia plan
ta dibujada de caruála en los pianos da 
dicho proyecto.

2.®̂ Se replantearán por el Ingeniero 
Jefé déla prov ucia ó subalterno en qu ‘eo 
d'degue, con asistencia 6 reprí^suntación 
dci conceskniarjo. d birndo ser la longi
tud del terreno coriceclido de 23,60 nio- 
tros delargo por seis metros de ancho, á 
Sil do que ei muro de cierre de la /.ona 
dedicada ai cultivo, que da frente al mar, 
quode cír la prolongación del muro que 
dice tambióu frente al mar de la huerta 
Cí^rrada adyacente ai callejón de la 
Fuente, Es decir, que la distancia entre 
la casa tlei Sr. Nemiáa, y f3l citado muro 
de cierre será de 17,60 metros, en vez do 
16 que figura en el proyecto, á los que 
,̂ ^Ĉ ^̂ g«ndo seis metros de zona de vigi
lancia, bou los 23,60 metros que arrib.* se 
ospeciñcaa. Se levantará per triplicado 
acta y plano con las acotaciones necesa 
rías y expresión de la extensión sup^rñ' 
cl:d del terreno concadid^», consignándo- 
m  la altura de ía zona do vigildncia lito
ra l sobro la pleamar viva equinoccial, 
uno de cuyos ejemplares se remitirá á 
3  ̂isprobaoiÓB de la Superioridad, y una 
vez obtenida, se entregará otro ejemplar 
al concesionario, archivándose fl tercero 
en las Oficinas de Obras Públioaa de la 
provincia, s' , ,

3* Los trabajos deberán ernpeWt en 
el plazo de tres meses, y terminarán pn el 
do un añ'>, «ontados arabos plazos desde 
la fecha de la. Real orden do la concesión.

4.* lii depósito de 43,á0 pesetas cons
tituido ppr el concesionario en la Caja 
General de Depósitos, Sucursal dé la Co- 
mfia, el 28 do Septiembre de 1909, para 
acompañar á esta petición, se entenderá 
hecho á responder del cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión.

5 ® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero- 
Jefe ó del subalterno en quien delegue, 
deudo da cuenta del concesionario todos 
les gast 8 que este servicio ocasione, así 
como los del replanteo y reconocimiento 
irmi de ellag. , j ,

6^ Termínadas las obras, el Ingeriie- 
ro J^fe practicará uu reconocimiento d© 
■las mismas, y si las encontrase bien eje- 
oaíadaa y cumpbdas las presente?'condi
ciones, lo hará así constar en acta, que 
Í5C í'Xiouderá por triplicado, y á. cu^os 
eiampiares se dará el mismo destino que 
í? del acta de repianteo, y ima vez 
■̂ v;K-ohada aquella acta, se acordará la de- 
vohie?6n del depósito á que se rtñerc la 
Cí.íBvijeión cuarta.

7 /  Esta concesión so otorga á título 
.p-;r»í^arlo,.dn lim iM o, mm trreglo

á lo co’isignado en el artícuío 54 de la vi
gente ley íÍh Pu rtns, sin perjuicio de ter
cero, salvo el derecho de propiedad^ tío 
pudiendo déBtihafée ios terrenos ocupa- 
dés é ótróBUBos qoe aquelios para que se 
cóneedea, sin autorizacióa de la Superio
ridad.

8.* Por lo que se refiero á la defensu 
nacionai:

Á) El coucesioñario dará conoeimíen-- 
to por escrito si G‘>ber]Lia -o r' mditar tíé 
la Coriiña dé la focha en que hayan d© 
dar prinelpio ¡as obra-j, que deberán eje- 
ctRarse (X)ü arreglo ai proyecto presen-' 
tado, y ser vigiladas oor bi Comandancia 
de íiigeníeroB de di' ha piaz.-í.

B) fío caso de que lo oxíja la defensa 
del territorio, á Juicio dé Já Ám^-fridad 
mili'ar^ ci coFicesionario se obliga á dejar 
el lérCairo á ia líbre disp siclóa del I\amo> 
de Guerra, sin derecho á ijademoizacidii 
ni resaríiimiímto alguno.

C) La concesión quedará sometida, en 
iodo tiempo, á lo legislado ó que en lo 
sucesivo S0 legiBle sobre oonstf uccioues 
OB la zona mi litar de cortas y fronteras.

9.®’ El concesionario se obliga á la ob
servan oía da lo disp esto en ei Real de
creto de 26 da Junio de í 9̂ 12,'■ ..sobra c.iii- 
trato' de trabajo e(.)íi tos obrero».

10. La taita úq cumplimiento por par
te (le! co.atí0 --ionHrio á cualquiera do las 
presemos íMíUdicioiios. dará iugar ála  ea- 
dupida.i do la concesión, y una v .z de- 
clarada ésta se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en la iey general de Obras 
Públicas y el Reglamento para su eje
cución.

Lo que de Real orden comunicada p^r 
el Excmo. Br. Ministro do Fomento digo 
á V. B para su conocimiento, el del ia- 
teresado y efectos cx)íísigiueüte8. Dios 
guarde á V. S, muchos añ̂ >s. Mádrid, 6 de 
Septieriibro de I910.=fíl Iiircí?tür gene
ral, P. O., H.G, Eendudes.
Señor Gobernador civil de la provincia

de la Coraña.

Yisío el expedient^^ instruido á instan» 
cia do D. Feíiérico B irnaido de Quíros, 
éh solicitud de aütorhacióa para sanear 
terrenos, como ampliación de los que se 
le otorgaron, do una raafisrna del puerto 
de RibadéBella, por Real orden 3 de Octu
bre de 1907:
" BtísuUando que tramitado el expedien
te eñ forma reglameaíark, todos los i a- 
formes son favorables y están dé acuer
do en las condiciones con que se puede 
a(5cedeî  á lo solicitado, salvo en cuanto 
se refiere á la propuesta de la Junta de 
Obras de dicho puerto, que pide se le re
serve el derecho d<? adquirir en su día la 
parte 8anoa<la que fuera pr^^cisa para eje
cutar obras de utilidad pública, con apii 
cación del artículo 50 de la ley de Puertos: 

Considerando que no es aplicable el 
artículo que se cita á las concesiones de 
marismas, y que el derecho á expropiar 
para obras de^utiSidad pública ño necosi 
ta deciaración especial, ya qué está por 
la Jpy exprega mea te reconocido, 

á. m. el 'Rey ( Ib gl). de acuerdo con 
lo Informado por la Jefatura de Obras 
Públicas y propuesto por esta D1recoió.Q 
General, ha^íonido á bien disponerlo si
guiente: '

Se autoriza á D. Federico Bernal- 
do da Quirós, concesionario dei sp ea - 
raictíto da Uí<a ■mar’‘-rrra tm la eonfiuen- 
cia de las rios de Ban Períro y Salla, para 
ampliar las fibras c<m arregn? al provec
to da IB do Marzo do 1909, redactado per 
6Í D-. M'íuudí A., da .X¿,in>, híu
r4 áB dar irnTUplén clol

Iccón do chjrrfi im ancho do »eí# m<úcon
©rt In coronación.

2 A Eü el malecón de cierre do la mtf
...... .d.. : :

lado
una ionn 80 meiro»rHcm se -  ^ -

de largo, 6 sea 40 mctfos & £'áda 
de la desembocadura del colector el 
uso público como muelle para ia y 
dr'̂ í̂.carga de mercancía«í, quedando
icr¥lció Sujetó á loé impuestos que rlj-ii| 
para lô , raoeflés de la Jiinta. de Obras,

8.  ̂ M.e n tr a s  siga u íiiD .á u d o a o  pará 
c o n s tr u c c ió n  d e  b ío q n e s  e l  ta i ie r  instala-*  
d o  en la  m a r g é n  d e r o c h a  d e  ia r ía  d e  San 
Pedro para las o b r a s  d e  d r a g a d o  y m •Jo» 
ra d e l p u e r to , s e  d> J irá s in  ce r r a r  u n  tra-» 
m o  d o  3') m e tr o s  d e  lo n g i tu d  co íD C idicii»  
d ‘0 cb n  e i  púnh> d o  riiayu r c á la d o , á f io  d i - 
p e r m it ir  la  e n tr a d a  y s a l id a  d e  io s  fl f i t -  
doroH.

4A Tanto la zona de nueve mídros dé 
anchura á lo largo del muro que se pro« 
y@fta consirair (3U la ,p aya C‘>nio el ma- 
ií̂ Góii'-de queda sujeta á la servL
áwm hr^ <i o Y i ̂ J i a n cía de i i i to ra í. ^

ó.®” Para oi serviiciq de i «s fábricas de 
salazón qaedrtrá expedito dcaile el ino- 
niento de cierre d© fa marisma el ciiiiiao 
que proje^da sobro la alcantarilla d t 
descgüe del río de San Pedro.

Antea de dar princ'pio á las obraíí, 
el concesloiutriü d L rá ac 'e liíar ante ci 
Ingeniero Jefe de ObrHS PiibUcas h tbei* 
coirdi'UÍdo en la Caja Gcííeral de 
BÍU)S ó 611 la Bucurs.a! do Oviedo, h\ van- 
tidad (h- 547,25 pesetas, á que asciendo el 
i por loO del nresupuesto general de la« 
("ibras, como fianza que le será dc-vucita 
á  i a termina úóa de aquéllas.

I.^ El Ingeniero Jeto ó subalterno qu6 
designo, pi ocadorá al replanteo coa asis
tencia ó represectación de) concesíana^ 
rio, levantáfuióee acta y plano p6r tripli
cad uno de cuyos « Jemplaces se remitp 
rá á la üprobaelóo fie la Buperierkl'id, y 
una Y0 Z obtenida, la, so cntrr-gará un 
ejemplar al concesionario, archivándose 
el tercero en las Cfíiciñas do Obras Fábil- 
cas dé la pr^ivincia.

8A Las o b r a s  deberán c-m ipezarso d e n 
tr o  do lo s  s e is  p r io ií-r o s  lUí^ses á  p a r t ir  
d (5 la fecha, on qim so  p u b u q  te  e s tu  c o n 
c e s ió n  en  la  G.A CETA DE M a d r id , y  q u e 
d a r  terrxü n ad as en  e l  p u izo  do trea  a ñ o s  
á c o n ta r  d e  la m ism a  fecha.

9A Una vez terminadas las obra* d t 
Baneamiento, el Ingeniero ó subalterno 
delegado por él, verificará un detenido 
rtícoiiocimicnto dé las mismas, y si ia* 
encoiHrara conformes con los plano* y 
prescripciones impuesía-t, rovlactaT*á seta 
por triplicado, á cuyos t j nnplares se leí̂  
d irá el raiañio dosiííio que á los dcl acta 
dé-replaateo.-'' .. • . .

10, Los gastos que se originen con 
motivo de los replanteos, reconotdoiien- 
to, inspección y vigílaocia de las obra«, 
serán do cuenta del eoncesionario, con 
arr̂ -̂ gio á las disposiciones viiientes.

II, El con cesión ario remitirá al Go
bernador militar da Oviedo una copia d® 
Ja Memoria y de los pLinos, e ui la m di- 
ñcación que en los mismos m  hace oca ia 
prescripción de la condición primera.
' 12. Dará cuenta por escriio del día. 

que ooraleiice y íonninen las obras á la 
Áutoridaá militar, para qué cuando lo 
juzgae «íoiivenienvc pae ian ser visita la» 
por el ü Oficial fio ingenieros ques© 
designo, á fia de comprobar si Im  obrm. 
se ajustan ai proyecto deñráUvo.qufeLan
do obligado el concesiooario á demoler á' 
sup, ex Densas aqnciiaa obras que ho repa
ren úíú proyecto moíLíIceu<>, í>i do 
no m  huldera d.ado cuenta á la citada 
.Antondc J mi!i lar..

13 S; 0:1 er::: dr- 
Tíii Jí5 ocnptíción do ios qa ŝd í̂Tá
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#1 C5iiCf»ilontrlo obligado á poneriat á 
disposición €leidtomodftlihti»isr«,mt^<i* 
te la orde^«4̂ ,  ja.M tW Í4ad ootiUar cpm^ 
l^^ente, s i l  derechcy t/^ fisia r^a^m ni- 
aáción alguna.

14. Tampoco tendrá derecho el conce- 
«ionário á reclamar indemuización si en 
caso de guerra fuese necesario y se rea
lizara ll,deí|truccióii parctóM la*
« Í 'É  ^el; ift^r^^o S i Hi e a i ^ Oe ^  ■■ 1

ip c<pces|mftio k  oM%ado
á n A n t& er|n  b Íe iA s t« o  Üs c<pfeerya- 

’ d#Ba^aft%i|k> y ly^rOye-
ehsmieDto de los tárenos.

gada á perpetui<lad y sin perjuicio de 
téfc^fd, quedáfldo su}#tá t  las S'nfíddm- 
bres de-salsamenté y vigilancia que la 
Jmy im^cme á ios: predios lindant¿^ ean

* ’
falta de cumplim uto, poi par

te del connesionarlo/deou^^uiera de las 
precedentes condiukmeli, dai^ lugar á la 
cadcícidád dé la concesión, y una vez de
clarada ésta, se procederá con a* reglo á 
lo quedkpone la ley general de Obras 
Públicas y el Reglaménco para su ejecu* 

,^ción. 'A
18. En la ejecución de las obras se 

; ív^ndrá presente Ip,preceptuado en elfteal 
J decreto dé tío J de 1802, réiéreúte 
" á h 8 contrates épfró 'ío .^ébr^ 
cesionario, así póihp Id que dispone la 
léV de ÁcéiSiéíites trábajo y Regla
mento para su ejéCücíón. '

Lo que de Real^rdenf comunicada por 
Üjcmo- seüor : de Fumemo,;

digo á V. S-.para su po«g>QÍniií>n,to, el dei- 
interesado y demás efectus. Dî  s guar
de dé

V Sept iembre de I8 ia « f íl  Uirectbr gene
ral, P. O., aa ivudueles. . ,

.BeAqr (>\f?prnaaqr civü 4c la prpvincia
deÓvit^O. , , ,

Éxamln ado el expediente incoado por 
D. lunacio Beloqtii, vecino de Elgoibar 
T duéílo de las Centrales denominadas;

. Beco^errata>i^lioHandoautorÍzación p^
^modlñcar los desagües de dichas Oen-

^ e s u l ta n d o  que el expediente se ha 
tramitado coh arreglo ó las disposiciones 
vigentes, présentando en el período de 
información pública a  Francisco Juaris- 
tii una oposición, fundada en que con las 
obras proyéCtadHS s privaría dé luces y 

islas que hoy disf**uta la casa llamada 
 ̂ orw^a y huerta coUndanter  ̂ ¿ .

BesiUtaudo que el Jn|;emerP Jefe míor"

maque puede autétizarse la raodiñcación 
del de8a^üe,^e3POf,coii. determinadas res
tricciones, pUrá evitar alteración er4eíi0l 
régimen deljdo DeVa, C<A el cual infor
me están de h e ñ id o  las demás entida
des oñciaies q lié t e i  ítótervenido en el 
asunto:

Considerando qué las condiciones pro
puestas por ell^genieíro Jefe no s ^  ga- 
f á ^ z a n  los ̂ tóresas pift)licos, 8irlu|que 
Éip^den á la r^laiUáciÓn form uláStó^r 

J u a r i s t l , ' ' . í f  f
él (I- confornq^inifese

i^il^lo propumto por,J^jDireccióé'Crlíiie- 
ral, ha tenido á bien acceder á lo solici- 

l48 cq^JÜQipnes uiguien
1.* Las obras se ejecutarán con suje

ción ul prof ecto presentadory 4 Jas^ptiodi- 
flcaciqnes que se expresan ,á coptinqa- 
cjón, b4j'i la inspección déla Jeíatura de 
Obras Públicas ó subordinado éu quien 
deh'gue.

а) La altura , del m uré lateral más 
próximo al río no podrá ser majro^r que 
la del que limita; e( canal dé deaágjué “áu- 
tiguo^hoy existente.

б) ^Los otros dos muros qUe limitan 
los cánáles no podrán elevarse mía que 
á 0,50 metros por encima cié la lámina de 
agua procedente dé los desagües.

c) No pudrá ejecutarse construcción 
alguna sobre loB*ant*-s citadc^ muí o», á 
excepción de la parte del d̂  ̂sagüe de la 
nuevá central, situada delante del taller. 
El paramento de la nueva constrocción 
normal al río será continuación del taller, 
y e l , parale o al río se formará prolon
gando él paramento de la nueva, central. 
La superttcié total cubierta será de 25 me
tros cuadrados.

En el c??so de que el comesim«rio 
pretenda cubrir loa desagü- í̂s, ios arran 
ques de las dos bóvedas deberán situarse 
á Ja altura señalada en el apartado 5).

2** Una vez téfminadás las obras, se 
procederá' á su reconudmiento, levan
tando acta por triplicado, que deberá ser 
aprobada por elExcmp. Sr. Ministro de 
Fomento. Uno de los ejemplares quedará 
unido al expediente; el segundo se entre-

fará al interesado, destinándose él otro 
las oficinas de Obras públicas de las 

provincias de Guipúzcoa y Navarra.
Los gastos que se origínen por el reco

nocimiento y ia inspección de las obras 
seráh de cuenta del concesionario.

S.® Antes de empezár las obras acre
ditará el concesionario ante las Jefaturas 
dé Obras Públicas de Guipúzcoa y Nava
rra baber hecho el dep-mito ciél X por XOO 
del presupuesto ád las obras que afeotán 
al dominio público en la Gaja General de 
Depósitos de Madrid ó sus Sucursales en 
provincias.

lerpe- 
os d« 
, con 
nsig- 

Públi-

4.* Las obras empezarán en el plaíü
m m M m m m f’ la f. cha de la
iJEte^orcten fk^^eoUícesióai'^ deberán ter- 

de ocho meses, á con
tar de la misma fecha¿ v

5.**’ Queda el concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo dispüesto 
en el Real decreto de Reformas socialee

1 5 »  c g i^ io n  
idad .í®  añoro 

ropieiiif y el 
dos lo ^ e r(  

í  a d o s á i s  lélM ueiil^ 
cas y en la especial de Aguas vigente.

quiera de las coMaimón^ que preceden, 
ó ta«Lq«4<í4eSláá'ieMfeny»fS fhwéqiigar 
á la caducidad 4stl& íSP̂’cesión, y llegado 
e-te caso se cpjmgromete^concesioiiario 
á dejar Jas^oiisalén^A^ra ser y esta
do q le antes tenían, si así conviniera 4

, De orden üel señor Ministro Jo capu- 
nico á V, S. pára su ĉ  ^oqiruíento, 4̂ 1 del 
Ingéqiéro Life ó interts^adq y Ofeo-
tos, con pubiicadóh én î V SqJdm Ctficial 

, de esa provincia, Diosguardo á F. IS. Jnu- 
chos áñ «s’. Madrid, 1 ° de Septiembre do 
1910 =fEI Director general, Armíñíin. 
Señor Gobernador civil de Guil>úizooa«

C o m ia a r ia  O eitet^al 4o
Devuelto por la Alcaldía de Béus el 

Oñcio de está Comisaría deciarañdo ex
ceptuada de los preceptos de la léy de 14 
de Mayo de 1908 el Montepío titulado 
Barico Regional Agrícola Industrial, por 
no existir en dicha pobiaciotientidad con 
aquel nombre, se ¿one én cóñociiiiiento 
de los interesados que en el plazo do 
quince días, á contar desde la fechando 
está disposición, manidestt h á esta Co
misaría el domicilió dé dicha Sociedad, 
pues do Ip contrario se tendrá por cadu
cada la expresada excepción.

Madrid, 9 de SepUémbre de 19iQ.^El 
Oomisário general, Valentín Gayarle.

Se pone en conodmiento del público 
que con fecha 11 de Agosto de 1910 ha 
sido declarada exceptuada de los pre
ceptos de la ley de 14 de Mayo de 4908 la 
Asociación de Socorros Mutuos titulada 
El Amparo infantil, domiciliada en la 
calle de Vinaroz. 66, Barcelona.

Madrii, 9 de Septiembre dé 1910.=:E1 
Comisario genoral, Valeutín Gay arre.
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